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                  DE 
       MEDINA SIDONIA. 

 

 

 

DECRETO.-  En la Casa Consistorial de 
  

 Visto los estados de la
ejercicio 2020,  formulada de 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales y en el artículo 90 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo I del Título VI de la citada Ley

 Visto el informe de la Intervención Municipal, de fecha 

    Esta Alcaldía haciendo uso de las facultades que le confiere la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Reglamento de Organización 
Funcionamiento  y lo establecido en el artículo 191.3 del 
500/1990, de 20 de abril, HA

 PRIMERO: Aprobar la liquidación del Presupuesto General del 
ejercicio correspondiente al año 20
conforme a lo establecido en la normativa mencionada anteriormente, y 
siguiente: 
 
I.- DERECHOS RECONOCIDOS PENDIENTES DE COBRO y OBLIGACIONES 
PENDIENTES DE PAGO: 
 
Los derechos pendientes de cobro ascienden a 
corriente y de ejercicios cerrados
obligaciones totales pendientes de pago suponen
ejercicio corriente y de ejercicios cerrados, así como de opera
 
 II.- RESULTADO PRESUPUESTARIO:
 

 

la Casa Consistorial de Medina Sidonia, a fecha de la firma electrónica

o los estados de la Liquidación del Presupuesto General correspondiente a
formulada de conformidad con lo establecido en el artículo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales y en el artículo 90 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

la el Capítulo I del Título VI de la citada Ley. 

Visto el informe de la Intervención Municipal, de fecha 31 de mayo

Esta Alcaldía haciendo uso de las facultades que le confiere la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Reglamento de Organización 
Funcionamiento  y lo establecido en el artículo 191.3 del TRLRHL y el artículo 90.1 del RD 

HA RESUELTO: 

Aprobar la liquidación del Presupuesto General del 
ejercicio correspondiente al año 2020, con arreglo a la documentación presentada
conforme a lo establecido en la normativa mencionada anteriormente, y 

DERECHOS RECONOCIDOS PENDIENTES DE COBRO y OBLIGACIONES 
 

Los derechos pendientes de cobro ascienden a 6.318.780,08 euros procedentes de ejercicio 
corriente y de ejercicios cerrados, así como de operaciones no presupuestarias. L

pendientes de pago suponen 1.194.942,18 euros
ejercicio corriente y de ejercicios cerrados, así como de operaciones no presupuestarias

RESULTADO PRESUPUESTARIO: 

  RESULTADO PRESUPUESTARIO 

Total Operaciones no financieras

Activos Financieros

Pasivos Financieros

DERECHOS RECONOCIDOS NETOS (1)

Total Operaciones no financieras

Activos Financieros

Pasivos Financieros

OBLIGACIONES RECONOCIDAS  NETAS (2)

RESULTADO PRESUPUESTARIO (1) 

1

fecha de la firma electrónica. 

General correspondiente al 
el artículo 191 del RDL 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales y en el artículo 90 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

mayo de 2021. 

Esta Alcaldía haciendo uso de las facultades que le confiere la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Reglamento de Organización 

el artículo 90.1 del RD 

Aprobar la liquidación del Presupuesto General del Ayuntamiento del 
, con arreglo a la documentación presentada, siendo 

conforme a lo establecido en la normativa mencionada anteriormente, y cuyo resumen es el 

DERECHOS RECONOCIDOS PENDIENTES DE COBRO y OBLIGACIONES 

procedentes de ejercicio 
, así como de operaciones no presupuestarias. Las 

euros, procedentes de 
ciones no presupuestarias. 

Total Operaciones no financieras + 10.627.835,45 

Activos Financieros +9.056,26 

Pasivos Financieros + 0,00 

DERECHOS RECONOCIDOS NETOS (1) 10.636.891,71 

Operaciones no financieras + 8.943.911,82 

Activos Financieros + 9.056,26 

Pasivos Financieros + 554.315,20 

OBLIGACIONES RECONOCIDAS  NETAS (2) 9.507.283,28 

RESULTADO PRESUPUESTARIO (1) – (2) +1.129.608,43 
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 + Créditos GASTADOS financiados con Remanente de Tesorería para Gastos Generales

 
 

III.- REMANENTE DE TESORERÍA:

+ De presupuesto Corriente ………..……

+ De presupuesto Cerrados……………

+ De operaciones no presupuestarias…

+ De presupuesto Corriente ………….….

+ De presupuesto Cerrados…………...…

+ De operaciones no presupuestarias….…

- Cobros pendientes de aplicación…......…

+ Pagos pendientes de aplicación………….

REMANENTE DE TESORERIA AFECTADO A GASTOS CON FINANCIACION AFECTADA

Derechos pendientes de cobro de imposible o difícil recaudación (6)

(7) REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES (1 + 2 

Saldo de obligaciones pendientes de aplicar al Presupuesto a 31 de diciembre 

Saldo de acreedores por devolución de ingresos a 31 de diciembre(9)

REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES AJUSTADO (7

 

  

 

+ Créditos GASTADOS financiados con Remanente de Tesorería para Gastos Generales

- Desviaciones positivas del ejercicio

+ Desviaciones negativas del ejercicio

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO 

REMANENTE DE TESORERÍA: 

REMANENTE DE TESORERIA 

+ Fondos Líquidos

+ Derechos pendientes de cobro

+ De presupuesto Corriente ………..……   1.419.831,55 

+ De presupuesto Cerrados……………       4.700.495,15  

+ De operaciones no presupuestarias…....    198.453,38 

- Obligaciones pendientes de pago

presupuesto Corriente ………….….  332.004,92 

+ De presupuesto Cerrados…………...…    702.209,09 

+ De operaciones no presupuestarias….…  160.728,17 

+ Partidas pendientes de aplicación (4)

Cobros pendientes de aplicación…......…       - 55.898,62 

Pagos pendientes de aplicación………….    + 558.376,17 

REMANENTE DE TESORERIA TOTAL (1 + 2 

REMANENTE DE TESORERIA AFECTADO A GASTOS CON FINANCIACION AFECTADA

Desviaciones de financiación positivas acumuladas (5)

Derechos pendientes de cobro de imposible o difícil recaudación (6)

(7) REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES (1 + 2 -3 + 4 

Saldo de obligaciones pendientes de aplicar al Presupuesto a 31 de diciembre 

Saldo de acreedores por devolución de ingresos a 31 de diciembre(9)

REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES AJUSTADO (7– 8 – 9) 
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+ Créditos GASTADOS financiados con Remanente de Tesorería para Gastos Generales + 0,00 

Desviaciones positivas del ejercicio 

+ Desviaciones negativas del ejercicio 

- 522.691,81 

+ 737.423,94 

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO  +1.344.340,56 

+ Fondos Líquidos (1) + 1.220.105,31 

Derechos pendientes de cobro (2) + 6.318.780,08 

Obligaciones pendientes de pago (3) -1.194.942,18 

+ Partidas pendientes de aplicación (4) + 502.477,55 

REMANENTE DE TESORERIA TOTAL (1 + 2 – 3 + 4) 6.486.420,76 

REMANENTE DE TESORERIA AFECTADO A GASTOS CON FINANCIACION AFECTADA- 

Desviaciones de financiación positivas acumuladas (5) 

2.465.090,03 

Derechos pendientes de cobro de imposible o difícil recaudación (6) 2.628.565,23 

3 + 4 –5 - 6) + 1.752.765,50 

Saldo de obligaciones pendientes de aplicar al Presupuesto a 31 de diciembre (8) 290.111,35 

Saldo de acreedores por devolución de ingresos a 31 de diciembre(9) 27.057,39 

 1.435.596,76 
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            SEGUNDO: El expediente de la Liquidación del Presupuesto General de la Entidad 
para el ejercicio 2020, está integrad

• Los estados de Ejecución del Presupuesto de la Corporación

• Liquidación del Presupuesto de Gastos

• Remanentes de créditos.

• Resultado Presupuestario.

• Remanente de Tesorería.

• Informe del cumplimient

• Informe de evaluación de la regla de gasto.

• Informe de Intervención.

 
 TERCERO: Dar cuenta al Pleno de la presente Resolución en la primera sesión que 
se celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 193. 4 del RDL 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 
 

 CUARTO: Una copia de esta Liquidación se unirá a las Cuentas Anuales del 
Presupuesto, tal y como determina el artículo 209 del Real Decreto Legislativo 2/2004, otra 
se remitirá a la Administración del Estado, y otra más a la Comunidad Autónoma, en 
cumplimiento del artículo 193
 
 Así lo ordena, manda y firma el Ilmo. 
Macías Herrera, en Medina Sidonia; de todo lo cual, 
 
 
 EL ALCALDE,  

 

Fdo.: Manuel F. Macías Herrera

 

l expediente de la Liquidación del Presupuesto General de la Entidad 
, está integrado por: 

Los estados de Ejecución del Presupuesto de la Corporación. 

Presupuesto de Gastos e Ingresos. 

Remanentes de créditos. 

Resultado Presupuestario. 

Remanente de Tesorería. 

Informe del cumplimiento de estabilidad presupuestaria. 

evaluación de la regla de gasto. 

Informe de Intervención. 

cuenta al Pleno de la presente Resolución en la primera sesión que 
se celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 193. 4 del RDL 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Una copia de esta Liquidación se unirá a las Cuentas Anuales del 
Presupuesto, tal y como determina el artículo 209 del Real Decreto Legislativo 2/2004, otra 
se remitirá a la Administración del Estado, y otra más a la Comunidad Autónoma, en 

iento del artículo 193.5 de la Ley antes mencionada. 

Así lo ordena, manda y firma el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente Don Manuel 
Macías Herrera, en Medina Sidonia; de todo lo cual, como Secretaria General

    LA SECRETARIA

Manuel F. Macías Herrera                   Fdo.: Cristina Barrera Merino
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l expediente de la Liquidación del Presupuesto General de la Entidad 

cuenta al Pleno de la presente Resolución en la primera sesión que 
se celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 193. 4 del RDL 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Una copia de esta Liquidación se unirá a las Cuentas Anuales del 
Presupuesto, tal y como determina el artículo 209 del Real Decreto Legislativo 2/2004, otra 
se remitirá a la Administración del Estado, y otra más a la Comunidad Autónoma, en 

Presidente Don Manuel Fernando 
General, doy fe. 

A  GENERAL, 

Cristina Barrera Merino 
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